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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id. ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-G5 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 153.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan sin 
demora á la busca y captura de 
una muía que fué robada en el 
pueblo de Hinojar del Rey al ve
cino Ventura Perez la noche del 
26 del actual, cuyas señas son las 
siguientes:

Bien parecida, de 8 á 9 años, de 
7 cuartas de alzada, pelo negro, 
herrada de las manos, lleva al 
pescuezo una cencerra asegurada 
con correa de cordobán, y recien
temente esquilada; y caso de 
ser habida, asi como el autor ó 
autores del hecho, los pongan á mi 
disposición para los fines consi
guientes.

Burgos 31 de Mayo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Reunidos en la oficina de traba
jos estadísticos de esta provincia 
todos los datos necesarios para la 
Estadística del movimiento de la 
Población del sexenio de 1889 á 
1894, conviene ahora completar 
este trabajo con un avance numé- 
riCo de los años 1895 y 1896.

Como este nuevo servicio es de 
a mayor urgencia, espero que los 

‘Jes- Jueces municipales remiti- 
1,an sdl Perdida de tiempo al Jefe 

e los trabajos estadísticos de la 
Provincia un estado como el mode- 
0 adjunto en que se exprese el 

. amero de nacimientos y defun

ciones registradas en cada uno de 
los años citados.

Burgos 31 de Mayo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Estado á que refiere.

Actas inscriptas. En 1895. En 1896. Total.

De nacimientos....................

De defunciones.....................

Totales...............

Ordenación de pagos.

Resultando que son muchos los 
Ayuntamientos que adeudan el 
cuarto trimestre de la cuota pro
vincial del corriente año económi
co, he dispuesto requerirles de 
pago, advirtiéndoles que el dia 10 
del actual se expedirán las certifi
caciones para entablar la ejecu
ción contra los que resulten deu
dores en aquel dia, incluyendo en 
las mismas los descubiertos por 
años anteriores.

Yo espero que los Ayuntamien
tos deudores por el expresado con
cepto harán un esfuerzo para in
gresar en el plazo que se les con
cede y tendré en ello una satisfac
ción porque me evitarán el disgus
to de adoptar medidas coercitivas.

Burgos l.° de Junio de 1897.=E1 
Ordenador de pagos, Eustasio F. 
Villarán.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que aun no han remitido el 
padrón de carruajes de lujo para 
el ejercicio de 1897-98, ó la certi
ficación prevenida en el artículo 
12 de la Instrucción provisional 
de l.° de Junio de 1895, sin que por 
lo visto hayan tenido en cuenta la 

circular fecha 7 de Abril último 
que esta Administración publicó 
en el Boletín oficial del 11 de dicho 
mes, advierto á los Alcaldes que 
se hallen en descubierto por el in
cumplimiento de dicho servicio, 
que lo verifiquen dentro del tér
mino de tercero dia, contado desde 
la inserción de la presente en el 
Boletín oficial; pues transcurrido 
dicho plazo sin que lo hubiesen 
verificado, me veré en la necesidad 
de proponer al Sr. Delegado de Ha
cienda la imposición de la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos con que 
quedan conminados.

Burgos l.° de Junio de 1897.= 
Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta Ciu
dad y su partido,
Hago saber: que el dia 28 de 

Junio próximo y hora de las once 
de la mañana, se subastará en la 
sala Audiencia de este Juzgado y 
en el municipal de Oquillas una 
casa sita en dicho pueblo, embar
gada á Florentino Abejón Frias, 
para con su importe hacer pago de 
las costas que le fueron impuestas 
en la causa que se le siguió sobre 
hurto, que es la siguiente:

Una casa á la calle Real, seña
lada con el núm. 18, mide 200 pies 
cuadrados, tasada en 125 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que para 
tomar parte en ella se consignarán 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; no 
existen títulos de propiedad de la 
casa señalada, ó al menos no los 
ha presentado el procesado, hallán

dose libre de toda carga y gra- 
vámen.

Dado en Burgos á 28 de Mayo de 
Mayo de 1897.=Cecilio del Barco. 
=Antc mí, Francisco Almazan.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.
Por el presente se cita y llama, 

por ignorarse su paradero actual, á 
Manuel Arce García, de 33 años 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Ontomin, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, á fin de 
que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, al objeto de celebrar va
rios careos que tengo acordados 
en la causa que me hallo instru
yendo á virtud de denuncia dada 
por el Manuel sobre malversación 
de fondos municipales y falsedad, 
apercibido que de no comparecer 
dentro del término citado le parará 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Burgos á 30 de Mayo 
de 1897.=Cecilio del Barco.=Por 
su mando, Marciano Irazu.

Belorado.

D. Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,

Hago saber: que á virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
en la demanda ejecutiva de D. An
gel Antonio Mata y Estevez, Regis
trador de la Propiedad de Laguar- 
dia, representado por el Procura
dor D. Terencio Juárez, contra 
D. Saturnino López Martínez, ve
cino de Pradoluengo, sobre pago 
de pesetas, se venderán en pública 
subasta, en este Juzgado, el dia 22 
de Junio próximo, á las diez de la 
mañana, las fincas embargadas al 
D. Saturnino, radicantes todas en



jurisdicción de Pradoluengo, y son 
las que acontinuacion se expresan.

Una casa en la calle Mayor, nú
mero 134, tasada en 3750 pesetas.

Una huerta, de 6 celemines y 
medio, en el Rebollo, en 2250.

Un prado de 6, en Chorradera, 
en 925.

La décima parte de un torno, ó 
sea una acción de 32 en la máqui
na de hilados en Molino Encimero, 
en 2000.

Una heredad en San Roque, de I 
20,en 4500.

Otra en el Arienarana, de 7, en 
195.

Otra en id., de 5, en 150.
Otra en las Herrerías, de 2 fa

negas, en 625.
La mitad de otra en los Paules, 

toda de fanega y media, en 225.
Otra en Guinaldaya, de 6 cele

mines, en 70.
Otra en Zarracaturia, de 10, en 

275.
Otra en Barranco San Millan, de 

id., en 80.
Otra encima de San Roque, de 

18, en 525.
Las cuatro primeras fincas están 

hipotecadas á favor del ejecutante 
por 3750 pesetas de principal y 
800 para costas.

La 1.a además está gravada con 
un censo de 137 pesetas y media á 
favor del cabildo eclesiástico de 
Fresneda de la Sierra.

La 5.a, 6.a, 7.a y 8.a están hipote
cadas también á favor de D.a Ma
ría del Pilar Arana, vecina de Pra- 
doluengo, por 2500 pesetas de prin
cipal y 1100 para intereses y cos
tas.

Las demas se hallan libres de 
toda carga.

Los titulos se hallan de manifies
to en la Escribanía, asi como la 
escritura de préstamo y certifica
ción del registro en donde consta 
mas por menos los linderos y gra
vámenes que afectan á cada finca 
con los que tendrán que confor
marse los licitadores sin tener de
rechos á exigir otros.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación rebajado el 25 por ICO, ó 
seá la mitad de su valor por ser 
segunda subasta.

Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consigo ai’ 
sobre la mesa del Juzgado previa 
exhibición de la cédula personal 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Belopado á 26 de Mayo 
de 1897.=Sebastian Arechavala.— 
Por su mandado, José López.

Lie. D. Juan Cruz Busto y Oña,
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado- 
res la subasta de cinco fincas rús
ticas anunciada por edictos y en el 
Boletín oficial de la provincia del 
dia 2 de Mayo, para el 26 de este 
nips; y que fueron embargadas al

vecino de Tosantos León Oca 
Alonso, á instancia de D. Pedro 
Castro Espinosa, de Belorado, para 
pago de pesetas á este, según se 
expresa en aquellos edictos, ha so
licitado el actor que se anuncie 
una segunda subastado las mismas 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, en uso del del derecho 
que le concede el art. 1504 de la 
ley de enjuiciamiento civil; y por 
providencia del dia 26 he acorda
do acceder á lo pretendido y seña
lar para dicho acto la hora de las 
ocho de la mañana del dia 21 de 
Junio próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado, aunque las fincas 
radican en Tosantos, y los nuevos 
detalles son:

Una heredad en Reventosa, ta
sada en 52'50 pesetas.

Otra en los Arancones, en 118'50.
Otra en las Olmedas, en 52'50. 
Otra en la Barga, en 37'50. 
Otra en el Barreñal, en 52'50.
Las condiciones de esta segunda 

subasta son las mismas que apare
cen insertas en el citado Boletín 
de 2 de Mayo corriente, y se admi
tirán posturas que cubran las dos 
terceras partes del nuevo tipo de 
tasación.

Belorado 28 de Mayo de 1897.= 
Juan Cruz Busto. — Por su man
dado, Juan de Benito, Secretario 
interino.

I ------ «me o ibummi -----

Castrogeriz.
D. Victor García Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Hago saber: Que el dia 19 de 

Junio próximo venidero á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de Hon- 
tanas, la venta en pública subasta 
de tres fincas embargadas á Juan 
Minguez Gutiérrez, vecino del ex
presado pueblo, para hacer pago 
con su valor de las responsabilida
des que le fueron impuestas en 
causa que se le siguió sobre inju
rias graves á Germán Vivar, cu
yas fincas son las siguientes:

Un páramo en Hontanas, al pa
go de las Coronillas, de 2 fanegas, 
tasado en 75 pesetas.

Otro en citado pueblo, en Dehesa, 
de 3 fanegas y media, en 85.

Una parte de un huerto en dicho 
pueblo, que hará un celemín, en 
35.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el pre
sente para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, con 
la advertencia de quo no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar el 10 por 100 
de la misma todo licitador que to
me parte en el remate y presentar 
la cédula personal.

Dado en Castrogeriz á 26 de Ma
yo de 1897—Victor García Alon
so—Por mandado de su Sría., 
Eustasio Escribano.

Salas de los Infantes.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez 

de instrucción de este partido.
Hago saber: Que para el dia 15 

de Junio próximo á las once de la 
mañana se ha señalado y tendrá 
lugar simultáneamente en este 
Juzgado de instrucción y en el 
municipal de Ontoria del Pinar, 
la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á Felipe Martí
nez Sanz, y son los siguientes:

Una vaca llamada Castellana, de 
9 años, tasada en 175 pesetas.

Otra llamada Piñana, de 4, en 
165.

Un corral cerrado de piedra, en 
100.

Una casa en la calle de la Iglesia, 
en 240.

Otra en la calle de San Juan, en 
id.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y los licitadores deben 
consignar el 10 por 103 de aquella 
cantidad para tomar parte en la 
subasta; advirtiéndose que los bie
nes radican en el pueblo de Ontoria 
del Pinar y los semovientes estarán 
á la puerta de este Juzgado de 
instrucción el dia de la subasta; que 
el ejecutado carece de título de 
propiedad de dichas fincas y el 
rematante no podrá formular nin
guna reclamación por tal concepto.

Dado en Salas de los Infantes á 
22 de Mayo de 1897. =Fernando 
Gil. = Por su mandado, Andrés 
Martínez.

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 
instrucción de este partido,
Hago saber: que para el dia 15 

de Junio próximo, álas once de la 
mañana, se ha señalado y tendrá 
lugar simultáneamente en este Juz
gado de instrucción y en el muni
cipal de Monasterio de la Sierra la 
venta en pública subasta de los 
bienes embargados á Venancia 
Garcia Pardo, en causa sobre hur
to, con las condiciones que se 
expresan:

Bienes que se subastan.
Una casa de dos pisos en la Era 

Miguel, tasada en 110 pesetas.
Un cerradero en Ramperdo, 

en 17.
Una tierra de 2 celemines, en 6.
Otra en Omposcino, de 2 cuar

tillos, en 10.
Otra en la Laguna, de medio ce

lemín, en 6.
Otra en la mitad de la Engarilla, 

de 2 cuartillos, en 12.
Otra en la Comunera, de 1, en 6.
Otra en el Hoyo, de 3, en 15.
Otra en el Campillo, de 1 cele

mín, en 3.
Otra en Matalosolares, de 2 cuar

tillos, en 5.
Otra en el Carril, de 3, en 7.
Un prado en los Ciruelos, de 40 

varas, en 6.
Un huerto en la Hortaliza, de 5 

metros, en 8.

Una tierra en el Cañamar, de 3 
cuartillos, en 8.

Otra en las Rozas, de 2, en 6.

Bienes muebles.
Un taburete, en 0'25.
Un cedazo, en 0'40.
Una jarra de 3 cuartillos, en 0'15 
Una manila de senon grande 

con cubrilla, en 0'50.
Una azadilla pequeña, en 0'35.
Dos fanegas de trigo, en 20.
Una fanega de centeno, en 8. 
Carro y medio de paja, en 20. 
Un carro de yerba, en 17.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y se advierte que los lici
tadores deberán consignar el 10 
por 100 de aquella cantidad para 
tomar parte en la subasta; que los 
bienes radican en el pueblo de Mo
nasterio de la Sierra; y que la eje
cutada carece de títulos de pro
piedad de dichas fincas, y el rema
tante no podrá formular ninguna 
reclamación por tal concepto.

Dado en Salas de los Infantes á 
22 de Mayo de 1897. =Fernando 
Gil. = Por su mandado, Andrés 
Martínez.
------------— ■■irii « ae——---------

Roa.
D. Benigno Martin, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Santiago Gohete, vecino de San 
Martin, en causa sobre hurto de 
efectos á Juqn Sanz, se le han em
bargado los bienes siguientes:

Una viña en las lindes á Carra- 
picon, jurisdicción de San Martin, 
de 403 cepas, tasada en 400 pe
setas.

Otra en la Laguna, de 300, en 
225.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación para con su va
lor hacer pago de las responsabili
dades antes dichas. Las personas 
que quieran hacer postura á ellas 
acudan á la sala audiencia de es
te Juzgado ó al municipal de San 
Martin de Rubiales el dia 26 de 
Junió próximo y hora de las once 
de la mañana, que se les admiti
rán las que hicieren siendo arre- 
piadas á derecho, debiendo consig
nar el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas, y se hace constar que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

i Dado en Roa á 29 de Mayo e 
1897. = Benigno Martin. = P°rsU 
mandado, Laureano Garcia.

Salazar de Amaya.
I D. Daniel Rodríguez, Secretario 

del Juzgado municipal de es- 
villa. ,fl

Certifico: Que en este Juzga 
municipal se ha celebrado 
verbal civil á instancia de



blo García Iglesias, apoderado de 
D. Hipólito Moral, vecinos de Sa- 
lazar de Amaya, contra D. Juan 
Ibañez, vecino de Hinojal de Rio- 
pisuerga, hoy de ignorado parade
ro, sobre pago de 762 reales é inte
reses de demora estipulados del 
uno por 100 mensual, cuyo juicio, 
por la no comparecencia del de
mandado apesar de haber sido em
plazado por edictos en los extrados 
del Juzgado, se ha tramitado en 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

En la villa de Salazar de Ama
ya á 22 de Mayo de 1897: vistos los 
articulos 359, 364- y 729 de la ley 
de enjuiciamiento civil. Fallo: que 
debo declarar y declaro litigante 
rebelde al demandado D. Juan Iba- 
ñez, vecino de Hinojal ya referido, 
hoy de ignorado paradero, al cual 
se le condena al pago de los 762 
reales é intereses de demora, y 15 
mas de indemnización de daños y 
perjuicios y al pago de todas las 
costas. Se ratifica el embargo pre
ventivo con la retención de bienes 
en él hecho, practiquense las noti
ficaciones, citaciones y emplaza
mientos en conformidad á los ar
ticulos 282 y 83 de la ley de en
juiciamiento civil, y si el deman
dante lo ha solicitado en la forma 
que dispone el art. 700 de la mis
ma. Asi por esta sentencia que se 
pronunciará, definitivamente juz
gando lo proveo, mando y firmo. = 
Agustín Bravo.

Y para los efectos del párrafo
2.°  del art. 179 de la ley de en
juiciamiento civil, expido la pre
sente certificación que firmo con el 
V."B.°del Sr. Juez municipal su
plente, que lo sella en Salazar de 
Amaya á 22 de Mayo de 1897.= 
V.° B.°. = El Secretario, Daniel 
Rodríguez.=El Juez municipal su
plente, Agustín Bravo.

Madrid.
En virtud de providencia dicta

da en 21 del actual por el Señor 
Juez de primera instancia del Dis
tuto del Hospicio de esta Corte, en 
«utos de tercería, en ejecución de 
sentencia, seguidos por los albaceas 
testamentarios de D. Felipe Segun
do de Ondovilla, contra D.a Rosa 
de la Guardia, D. José y D. Ra
món Maria de Roda, se venden en 
Pública subasta, que se celebrará 
Gn la sala audiencia de este Juz
gado el dia 28 de Junió próximo á 
a una Ia tarde, 8 fincas, consis- 
eutes en un molino harinero con 

easa, corral y huerto al sitio de la 
ama, barrio de la Quintanilla, en 

a villa de Espinosa de los Monte- 
os, sito sobre las aguas del rio 
1Ue a, la mitad de otro molino 

p°n casa Y corral en el lugar del 
ente del Canto, de la misma ju- 

mV<iC;*On ti0'-)re dichas aguas; la 
d l‘U’ dc 1111 huerto que se halla 
lamuCidel mÍSmo m°hno y casa;

1 a de un prado regadío en 

dicho término y sitio de Alisa, co
nocido por el Pradon del molino 
del Canto; la mitad de una huerta 
titulada «El Prado» en el mismo 
término, á la parte de abajo de la 
Iglesia; una huerta con 3 nogales 
dentro, en la casa de Concejo de 
Berrueza de dicha villa, al sitio 
de Nuestra Señora de Berrueza, y 
una heredad en término de suso
dicha villa, al sitio de Valentina 
Páramo Labarro; cuyos linderos y 
estado actual de las fincas aparece 
con mas extensión de los autos, en 
los cuales han sido tasados en la 
suma de 87.400 pesetas; debiendo 
advertirse á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación; que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de dicha suma, 
y que los relacionados bienes, se 
venden sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad.

Madrid 24 de Mayo de 1897.=E1 
Actuario, Lesmes López.=V.° B.°, 
Eusebio Martin.

San Sebastian.
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: que por D. Manuel 

Martínez Añíbarro, Abogado, ve
cino de esta Ciudad, se ha presen
tado en este Juzgado un escrito 
manifestando que por razón de con
veniencia particular y dificultades 
observadas en la documentación 
oficial referente á sus hijos solicita 
usar como un solo apellido el pa
terno y materno en la siguiente 
forma: Martínez Añíbarro; y con 
arreglo á lo prescrito en el articulo 
71 del reglamento de 13 de Diciem
bre de 1870, se hace pública dicha 
solicitud con el fin de que puedan 
oponerse á ella cuantos se crean 
con derecho á hacerlo, á cuyo efec
to se señala el perentorio término 
de tres meses á contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
edicto.

Dado en San Sebastian á 19 de 
Mayo de 1897. = Luis Rodríguez 
Martí.=Por su mandado, Dr. Pedro 
Bueniches.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional 

ele Burgos.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo lugar el dia 7 
del mes de Marzo último, los mozos 
José de Diego Pontiles, Eulogio 
Santa Maria, Eusebio Fernandez de 
la Vega, Marcelino Frias García y 
Salvador Expósito Pardo, números 
24, 194,249, 290 y 306 respectiva
mente del sorteo de esta Capital 
para el reemplazo del ejército cor
respondiente al presente año; el 
el Excmo. Ayuntamiento, que tengo 

la honra de presidir, les ha decla
rado prófugos, condenándoles á las 
penas de la ley y disponiendo que 
se practiquen las diligencias opor
tunas para su captura y conduc
ción, cuyo fallo fué confirmado 
por la Comisión mixta de recluta
miento y reemplazo del Ejército 
de esta provincia con fecha 14 del 
pasado mes de Abril; en tal con

cepto se les cita, llama y empla
za, así como se ruega á las auto
ridades, tanto civiles como mili
tares, se sirvan indagar lo conve
niente para la busca y captura de 
dichos mozos, remitiéndoles con las 
seguridades debidas á disposición 
de esta Alcaldía, en el caso de que 
fuesen habidos.

Burgos 10 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Mariano Polo.=P. A. de 
S. E., el Secretario, Isidro Gil.
------------------------ .ni M---»- <fi*rrr ¿ 1————— ___

Alcaldía de Iglesias.

Habiendo sido acordada por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévia aprobación de la superio
ridad, la terminación de las obras 
que faltan que ejecutar en la Casa 
Consistorial y Escuela de este pue
blo, por el presente anuncio se 
avisa á los que quieran conocer 
los detalles de las obras que en 
dichos locales se han de efectuar, 
que pueden presentarse en la Se
cretaría de esta Alcaldía todos los 
dias no feriados desde hoy hasta el 
13 de Junio próximo, en donde se 
les pondrá de manifiesto el plano, 
memoria, presupuesto y pliego de 
condiciones formado para la subas
ta pública de las mismas, la cual 
tendrá lugar el dia 43 de Junio á 
las diez de la mañana en la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia de mi auto
ridad, admitiéndose por espacio 
de dos horas proposiciones á la 
baja del precio prefijado como tipo, 
cerrándose definitivamente á las 
doce de la mañana en que se hará 
la adj udicacion al postor mas ven
tajoso; advirtiéndose que no se ad
mitirá proposición alguna de pos
tor que no haya préviamente he
cho en manos del Depositario del 
Ayuntamiento el depósito del 5 
por 100 del presupuesto en con
cepto de fianza provisional. Ser
virá de tipo para la subasta el pre
supuesto de las obras, que asciende 
á la cantidad de 12.241'29 pesetas 
más el 14 por 100 de esta cantidad 
que ha sido aumentado, sin que 
pueda ser admitida propuesta que 
exceda de dicha suma. En cumpli
miento de la ley, se expide el pre
sente para los efectos oportunos.

Iglesias 29 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Agapito Burgos.

Modelo de proposición.
D.vecino de.....calle de..... nú

mero .... según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas de las obras que faltan eje

cutar en la Casa Consistorial y 
Escuela de la villa de Iglesias, se 
compromete á ejecutarlas con es
tricta sujeción á las expresadas 
condiciones por la cantidad de....
(se expresará en letra), para poder 
tomar parte en la subasta, acom
paño la carta de pago que.acredita 
estar hecho el depósito que se 
exige.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Hormaza.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artícu
los de consumo de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite y carnes que 
se han de expender durante el 
próximo año económico de 1897-98, 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 13 y 20 de 
Junio, á las ocho de la mañana, 
baj o el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celébrará 
la segunda.

Hormaza 31 de Mayo de 1897.= 
El Alcalde, Benigno Perez.

Alcaldía de Gumiel de Izan.
Hallándose terminado el reparto 

de la contribución territorial de 
este distrito, correspondiente á la 
riqueza rústica y pecuaria para 
el año económico de 1897-98, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria por término de ocho 
dias para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presenten las reclamacio
nes á que haya lugar.

Gumiel de Izan l.° de Junio de 
1897.=E1 Alcalde, José Calvo.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito que ha de re
gir en el próximo año económico, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de diez dias para oir las 
reclamaciones que se crean j ustas.

Villamayor de los Montes 29 de 
Mayo de 1897. = El Alcalde, Juan 
Camarero.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Terminado el padrón de edificios 

y solares de este distrito municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales pueden reclamar los que se 
crean perjudicados, pues transcur
ridos no serán oídos.

Melgar de Fernamental 31 de 
Mayo de 1897. = El Alcalde, Hi- 
ginio Tolin.

Alcaldía de Los Bailases.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año 



económico de 1897-98 de este dis
trito municipal, se halla de mani
fiesto por término de 8 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle todos los 
interesados y hacer las reclama
ciones que procedan.

Los Balbases 28 de Mayo de 1897. 
—El Alcalde, Claudio Palacin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamayor de los Montes.

Alcaldía ele Ceibo.
Terminado el repartimiento de 

la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo 
año económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público en la Secreta

ria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes é interpongan contra el mismo 
las reclamaciones oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Cubo 30 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Adrián Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santovenia.
Zalduendo.
Villalbilla deGumiel.
Bordillos.
Villahizan de Treviño.
Monasterio de Rodilla.
Villarmero.
Vileña.

Ros.
Itero del Castillo.
Arlanzon.
Cardeñuela Riopico.
Guadilla de Villamar.
Estepar.
Tejada, territorial y pecuaria.
Villasur de Herreros, inmuebles, 

cultivo y ganadería.
Castrillo Matajudíos, pecuaria.
Castrillo Solarana, rústica, colo

nia y pecuaria.

Alcaldía de Palazuelos de la Sierra.
Se hallan depositadas en esta 

villa 4 caballerías de las señas si
guientes: una yegua, cerrada, ne
gra, como de 7 cuartas, frontina, 
calzada de los dos piés, con pintas 

blancas en los costillares y peios 
blancos en el delgadillo; un potro, 
de dos años, castaño, frontino y 
calzado de los piés; otro de un año, 
castaño y una estrella en la frente, 
calzado del pié izquierdo, y otro 
también de un año, negro.

La persona que se crea dueño 
de ellas, puede pasar á recogerlas 
dentro del plazo de 15 di as, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, prévio el pago de los gastos 
causados, pues pasado dicho plazo 
se procederá á su venta en pública 
subasta.

Palazuelos de la Sierra l.° de 
Junio de 1897."El Alcalde, Se
gundo Garrido.

PROVINCIA DE BURGOS.

Fecha ó plazo de la operación.Clase de operación.Nombre |del registrador.Término municipal donde radica.
Minas existentes 

colindantes.

Se ignoran 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Neila.
Barbadillo deHerreros. 
Idem.
Pineda de la Sierra.
Ibeas de Juarros.
Pino de Bureba.
Valle de Mena.
Idem.
Gayangos y Fresnedo.
Fresnedo.
Castrillo.

Demarcion.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Felix C. Barbadillo.
Mr. Richard Preece 
Idem.
D. José Llosas Carrascosa.
Dámaso Saez.
Manuel Udaondo.
Cayetano Garay. 
Dominica Miranda.
D. Juan F. Rabat.
Idem.
Idem.

Del 8 al 16 de Junio y siguientes.
Del 12 al 20.
Del 16 al 24.
Del 20 al 28.
Del 24 de Junio al l.° de Julio.
Del 28 al 5.
Del l.° al 9 de Julio.
Del 5 al 13.
Del 9 al 17.
Del 13 al 21.
Del 17 al 25.

Falencia 29 de Mayo de 1897.=E1 Ingeniero Jefe del distrito, José Joaquín Almeida.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA.
Macton d. las operaciones facultativas que w P—n por el personé facultativo de este distrito, para el despacho de los expedienta 

de minas, en los meses y dias que en la misma se expresan. ____________________________________________________ ¡------------

[Sombre de lia mina.
Número 

.iel 
expe

diente.

Clase de mineral.

La Arqueña. 1123 Hierro.
Dolores. 1126 Idem.
Domitila. 1127 Idem.
Consuelo. 1130 Idem.
Saez. 1134 Piedra conglomerada.

Juanito. 1135 Kaolín.
La Teresita. 1133 Plomo.
Tomasita. 1145 Hierro y otros.
Felisa. 1140 Hierro.
Maria. 1141 Idem.
Marta. 1139 Idem.

3. ° Al que presente mayor nú
mero de potros ó potrancas quin
cenas, no bajando de diez, 25.

4. ° Al que presente mejor par 
de mulas de cuatro á cinco años, 
15.

5. ” Al que presente mayor nu
mero de reses vacunas, no bajando 
de cinco, 15.

6. ° Al que presente mayor nú
mero de ganado lanar, no bajan
do de cincuenta, 20.

7. ° Al que presente mejor ca
ballo ó yegua de silla, de cinco á 
siete años, 10.

8. ° Al que acredite haber com
prado mayor número de mulas ó 
machos quincenos ó treintenos, 25.

9. ° Al que acredite haber com
prado mayor número de ganado 
vacuno, 15.

10. ° Al que acredite haber com
prado mayor número de ganado 
lanar, 15.

Para la adjudicación de premios, 
se tendrán en cuenta las siguientes:

Condiciones
1. a No se adjudicará premio al

guno á los ganados de la villa.
2. a Los dueños de los ganados 

no podrán obtener mas que un pre
mio por cada clase.

3. a Para optar al premio, se 
hace necesario que los ganados se 
hallen en el ferial y sitio designa
do por la Comisión, desde el dia 13 
al 15 del citado mes de J unión, de

biendo los dueños presentár en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
dia 13, certificación en papel de 
oficio, expedida por la alcaldía de 
su domicilio acreditándo ser los 
verdaderos dueños de los ganados 
á cuyo premio aspiran.

4.a El dia 15 de Junio á las diez 
de su maptana, se reunirá el Jtirado 
para la adjudicación de expresa
dos premios, cuyo fallo será ina
pelable.

Para solar y diversión de los fo
rasteros habrá los siguientes.

Festejos
Durante los"tres dias de feria, la 

mejor dulzaina del país, recorrerá 
las calles de la población, tocando 
variadas piezas, con bailes publi
cos en la Plaza Mayor y por las 
noches en los' Salones de recreo; 
con grandes iluminaciones eléc
tricas.

Melgar de Fernamental á 24 de 
Mayo de 1897. =E1 Alcalde, Higi- 
nio Tolin=P. A. D. A.=E1 Secre
tario, José del Cerro Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Carboneo de un monte encinal.

El domingo 13 de Junio, á las do
ce de la mañana, tendrá lugar, en 
el Coto de Gallo, sito á una legua 
escasa de la Estación del ferro-car
ril de Villaquirán de los Infantes 

en la carretera que pasando por 
dicha Estación conduce á Castro- 
geriz, la subasta de leña de encina 
para carbonear, en cuyo Coto está 
de manifiesto el pliego de condi-

j—6 ciones. * u

Ama de cria.
Se necesita una que sea joven y 

con leche fresca para casa de los 
padres. Darán razón, Almirante 
Bonifaz 20, 2.°, Burgos * 1 2 3 * *

Nueva feria de San Antonio de toda 
clase de ganados en Melgar de Fer- 
namental en los dias 13, 14 y 15 

de Junio de 1897.
La Corporación municipal que 

tengo la honra de presidir, siempre 
constante para facilitar medios de 
transaciones, tiene establecidas 
las acreditadas y concurridas 
ferias de San José, San Rafael y 
San Gregorio; pero deseosa de dar 
una prueba más de gratitud al in
numerable concurso de feriantes 
que nos honran con su asistencia, 
ha acordado crear otra nueva de 
toda clase de ganados, con el fin 
de que progrese la riqueza pecua
ria, base fundamental de la agri
cultura é industria. Para ello, 
ofrece las siguientes:

Garantios
1. ” Se darán gratis las cuadras 

para los ganados forasteros que 
concurran á la feria.

2. a No se cobrará ninguna cla
se de impuestos ni sitios de plaza.

3. a Los artículos de primera 
necesidad, se venderán sin aumen
to de precios de los señalados pa
ra los habitantes de la población.

Premios
1. ” Al que presente mayor nú

mero de ganado mular quinceno, 
no bajando de diez, 30 pesetas.

2. ° Al que presente mayor nú
mero de ganado mular trinteno, no 
bajando de diez. 30.

En la tienda de Ultramarinos de 
Deogracias Ciruelos, Plaza de Prim, 
núm. 3, Burgos, se vende bacalao 
superior á una peseta el kilo, y titos 
Salamanquinos finos á 4 y medio 
reales celemín; además encontra
rán sus numerosos favorecedores 
todos los artículos concernientes al 
ramo, á precios sumamente eco 
nómicos. w

En la tienda de Ultramarinos, 
titulada Antigua Regenadora, si 
tuada en la casa del Cordon, se 
expenden titos superiores a cinco 
reales celemín^

A los Sres. Alcaldes.
En el almacén de carbones 6 

Ramón Lozano, calle de Santan ei> 
núm. 5, se encuentra gran co e 
clon de chapas y números de n®*^ 
esmaltados, para edificios. 1

Imprenta de la Diputación prov^


